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noviembre de 2008, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las cate-
gorías profesionales del Grupo IV (BOJA núm. 239, de 
2.12.2008).

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 239, 
de 2 de diciembre de 2008, se publica la Orden de 14 de no-
viembre de 2008, de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
Acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV.

Advertida la omisión en el Anexo 1 de la citada Orden de 
las categorías profesionales de Auxiliar Operador de Informá-
tica (4012) y de Auxiliar de Instituciones Culturales (4100) se 
procede a su subsanación en los términos siguientes.

Primero. Se incluyen en el Anexo 1 las categorías reseña-
das en el cuadro inferior, que irán ordenadas dentro del mismo 
de la siguiente forma:

- Auxiliar de instituciones Culturales. Tras la categoría de 
Auxiliar Administrativo.

- Auxiliar Operador de Informática. Tras la categoría de 
Monitor de Deportes. 

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

TOTAL
PLAZAS 

CONVOCADAS

PLAZAS
TURNO
LIBRE

PLAZAS
CUPO

DISCAPAC.

TITULACIÓN 
REQUERIDA PARA 

EL ACCESO (1)

AUXILIAR 
OPERADOR DE 
INFORMÁTICA

14 13 1

Titulado en Edu-
cación Secundaria 
Obligatoria o 
Equivalente

AUXILIAR DE 
INSTITUCIONES 
CULTURALES

5 5 0

Bachiller Elemental, 
Graduado Escolar, 
Formación Profe-
sional de 1.º Grado 
o equivalente

Segundo. El total de plazas convocadas en el Anexo 1 as-
ciende a 311, de las cuales 301 son plazas del turno libre y 10 
plazas del cupo para personas discapacitadas.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes y auto-
baremación, únicamente para estas dos categorías, será de 
quince días naturales contados a partir del día 8 de enero de 
2009, inclusive, y serán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera 
de Justicia y Administración Pública. Una vez transcurrido este 
plazo, éstas serán vinculantes para los participantes.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca Concurso Público de Méritos para la contrata-
ción de Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, convoca Concurso Pú-
blico de Méritos para la contratación de Profesores Asociados, 
Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Con-
tratados Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y 
Sección 2.ª de la LAU) que se relacionan en el Anexo II de esta 

convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, en su 
caso, investigadoras en las materias que se especifican.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio 
de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación.
1.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación su-
perior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, 
presentarán bien la homologación, o bien la credencial de re-
conocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una acti-
vidad remunerada laboral, profesional o en la Administración 
Pública, relacionada con materias impartidas por el área de 
conocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad 
de al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha 
actividad durante la totalidad de su período de contratación.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero.

Para las plazas del Área de Conocimiento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales se admitirán a concurso a Diploma-
dos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos. En cualquier 
caso estas plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia 
en diplomaturas universitarias.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán estar 
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de 
la correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria.

1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española 


